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Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 2 por 400 KVA. de potencia 

y relación de 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y. 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 28 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa. Paljiu.—605-C.

1837 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/cn-9.839/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste conversión C. So. a E., T. 30, 

«Santa Teresa». 
Final de la misma: Nueva E. T. 182, «Pía de Vinyet».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 50 metros subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 - 70 milímetros cudrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA. de potencia y 

relación de 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea  solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—614-C.

1838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a MS/cn-9.806/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 154, «Timbas».
Final de la misma: Nueva E. T. 192, calle Vallés.
Termino municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,265 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. de potencia y 

relación de 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29- de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—603-C.

1839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son . las siguientes:

Número de expediente: 9.812/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E, T. 29, «Villanueva».
Final de la misma: A nueva E, T. «Cervantes».
Término municipal a que afecta: Vilanova del Camí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 342 metros.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Una de 250 KV, 25/0,380.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto, 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 20/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de. julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—602-C. 

1840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. (Referencia: A. 2.521 
R. L. T).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios, ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en. 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica
Origen: Apoyo número 60 bis, línea S. E. Tárrega-Mollerusa 

(A. 349 R. L.).
Final: E. T. 496, «Viladrich».
Término municipal afectado: Vilanova de Bellpuig.
Tensión de servicio en kV: 11.
Longitud en kilómetros: 0,008.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 mi

límetros cuadrados de cobre.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 46, «Viladrich».
Emplazamiento: Camino de la Plana, afueras de Vilanova 

de Bellpuig.
Tipo: Interior, un transformador de 50 kVA, 11/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 

a 11 kV. a E. T. 496, «Viladrich», en término municipal de 
Vilanova de Bellpuig.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
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de un año, a partir de la fecha, de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que sé señalan en el capítulo IVdel citado Decreto- 2617/1966.

Previos les trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de ésta concésión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo Concedido.

Lérida, 25 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—616-Ci 

1841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
se declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. (Referencia:. 
A. 2.439 R. L, T.).

Visto el . expediente incoado en esta. Delegación Provincial a 
^petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», ebn domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. y cumplidos los trá
mites < reglamentarios ordeñados en el Decreto 2617T968, de 
20 de octubre, sobre auorización de instalaciones eléctricas; en 
el Reglamento aprobado por Decreto. 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

 y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
 Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al. peticionario el establecimiento de las instalacio- 
ciones eléctricas, cuyas - principales características sbn:

Línea eléctrica
Origen- Apoyo número 332,  línea a , O. H. Castellserá 

(A. 3.030. R. Ll T.l.   .
FylaL E. T: «Tarragona».
Término municipal afectado: Castellserá.
Cruzamientos: Diputación Provincial, carretera L. V. 3.028, 

del relevo, a Qastelíserá a Pr-eixens, punto kilométrico 2,800; 
C.T.N.E..Íínea telefónica.

Tensión, de-servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,045.

- Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mi-, 
límétros cuadrados de aluminio-acero.

Apoyos: Postes de madera y hormigón.
Estación transformadora

 E: T. «Tarragona». 
Emplazamiento: Término municipal de Casteflserá.
Tipo: ántefaperie- un transformador de 50 kVA., de 25/. 

0,38 kV.
Tiené,por objeto la ampliación de la red de A T. con línea 

a 25 kV. a E. T. «Tarragona», en término municipal.de Cas- 
teilserá. .

Déclarar en concreto la utilidad publica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, -a los efectos señalados en la Ley 
10/1968. sobre Expropiación Fdrzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones - Etéctricás, y su Reglamento dé 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la. terminación de la instalación reseñada es 
de un año. a partir de la fecha de la presenté resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites" que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966. 

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidadde esta confesión si se comprobase da inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el-ex
pedienté "o el incumoümiento del plazo concedido.

Lérida. 28 de octubre de 1974.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navé3.-—615-C. x » 

1842 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
 govia por la que se autoriza el establecimiento de 

la línea eléctrica que se cita.

Visto él. expediente incoado en la Sección dé Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en .Segovia,a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.»* con domicilió en Madrid, 
calle Capitán Haya, 43. y oficinas en Segovia, calle Juan Bra- 

„ vo, 30, solicitando autorización v declaración en concreto de uti- 
" lidad pública para el establecimiento de una instalación eléctri

ca de linea alta tensión, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
utilización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Re- 
glamento aprobado por Decreto 2619/1S66, sobre^ expropiación 
forzosa* y sanciones en materia de" instalaciones eléctricas, y 
de acuerdó con lo ordenado en la Orden de este .Ministerio 
de-1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y .Defensa de la Industria, T . .

Esta Delegación Provincial de! Ministerio de Industria en be- 
govia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea alta tensión, cuyas priñcipales características son las si
guientes: Línea de circuito simple a 15 kV., con conductores de 
aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadradosde sección cada 
Uno, sustentados por aisladores de vidrio sobre apoyos de hor, 
migón y metálicos, cuyo recorrido de 14.193 metros de longitud 
tendrá su origen en el cerftro de transformación de Fuente- 
saúco, de Fuentidueña, finalizando en él centro de transforma
ción de I Vivar de Fuentidueña, atravesando los términos mu
nicipales de Fuentesaúco de Fuentidueña, Membibre de la Hoz, 
Aldeasoña, Laguna de Contreras y sü anejo El Vivar de Fuen
tidueña. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación, 
eléctrica que se-autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre. Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octübre de 1966.-

La finalidad de esta instalación es atender debidamente el 
incremento, de demanda en esta zona y evitar las averias que 
actualmente se presentan. 

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de sü proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites-que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreta 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 9 de enero de 1975.—El Delegado provincial ac
cidental, Sáturnino de la Cruz Manrique.—554»C..

1843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el. expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y aeclaración en concreto de la uti
lidad-pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación, eléctrica qu9» se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.696.—Línea a 25 KV., a E. T. «Aridos»,, 
en término municipal de Tortosa.

Peticionario:.«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»; Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía. eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con unp longitud de 44 metros, para 
suministro a la E. T. «Aridos», de 250 KVA: dé potencia.

Origen: Apoyo número 63 de la línea «CH. Roquetas»-Santa 
Bárbara, 
- Presupuesto: 309.000 pesetas.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa, 
.Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución. 
Vista la" documentación presentada, para su tramitación, esta 

Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha ,20 de octubre, ha resuelto 
Otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.  *

Tarragona, 27 de noviembre de 1974.—El Delegado provincial,  
José Antón Solé.—609-C.

1844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta- 
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Vistrf el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidadpública alos efectos de la imposición de servldúmbr» de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto^ L, A. T. 2.729.—Linea a 25 KV., a P. T. «Porcada».
 Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»; Barce

lona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea- de transporte de energía eléctrica 

a 25- KV., con conductor de aluminio-acero-dé 54,59 milímetros 
cuadrados de.sección, con una longitud de 37 metros, para su
ministro a) P. T, «Forcada», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 6 de la línea «Hipensa»-E. T. 342.
Presupuesto: 324.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional,
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentad^ para su. tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en-los 
Decretos 2617 y 2619/1.966 de fecha-20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposidón dé’ 
servidumbre de paso, . » .

Tarragona, 27 de noviembre de 1974. —El Delegado provincia], 
José Antón Solé.—608-C.


